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lImos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director ge
nera. de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DE LA FUENTE

Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del

•

Tercero,
Estado.. ,

Lo que digo a VV, n. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 10 de julio de 1973.

...Arto 28. Prima de productividad.-Con el fin de incrementar
la productividad en los centros de trabajo, la. Dirección Gene~

ral del Servicio Nacional de Productos Agrarios, con los estu
dios y asesoramientos ,que. estime pertinentes. podrá establecer
una prima por tonelada métrica de entradas y salidas, en la
cuantía y con los requisitos que estime aconsejables.

Los trabajadores disconformes con el sistema establecido
podran recurrir ante la Dirección General de Trabajo, la que
resolverá según proceda, sin que por esta circunstancia' se
paralice el método de trabajo.

De dicha prima de productividad se beneficiaran con absoluta
igualdad todos los trabajadores del Organismo dependientes de
un mismo centro de t.rabajo, siempre que su grado de produc
t.ividad le h.aga acreedor de tal incentivo,

La prima de productiVlidad a establecer no podrá ser infe
rior a dos pesetas por tonelada métrica en silo mecanizado y
cuatro pesetas en almacén no mecanizado.

Los trabajadores del SENPA devengarán productividad tanto
por la recepción como por la salida de productos .en almacén.
En este caso se considerarán como salidas y reCepciones la
movilización de productos a realizar. por el propio Organismo,
siempre que exista entrada o salida física de un almacén'a otro.

No obstante, se reserva el derecho la Direcció.n General deJ.
Servicio Nacional de Productos Agrarios para. cuando lo estime
oportuno, implantar un rendimiento mínimo de acuerdo con la
representación social.

El pago de la prima de productividad se llevará a efecto men
sualmente, y se practicará contra certificaciones de movimiento
de productos, extendidas a la vista de los partes oficiales del
Organismo.

La prima de productividad sólo se devengara ·por los días
de asistencia efectiva al trabajo.

Las normas de control de la productividad que origin ....re el
derecho a pago d'e esta prima se -dictarán por la Dirección Ge
neral del Servicio Naciona,l de Productos Agrarios dentro del
año 1913. Con carácter transitorio y hasta tanto se publiquen
las definitivas. por la Dir&Cción General del SENPA se dictarán
las normas provisionales precisas para el abono de la prima de
productividad.

Los Jefes de Silo, Almacén y Centro de Selección, en unión
de la Comisión de trabajadores que se constituya de acuerdo
con las instrucciones que/dicte la Dirección General del SENPA,
podrá proponer la denegación del reconocimiento del derecho
a percibir prima de productivídad durante una o más jornadas
de trabajo a aquel o a aquellos trabajadores que no ejecuten su
cometido con las mencionadas normas de productividad....

..Art. 29. Jornada.--'Con carácter general, el personal com
prendido en esta Ordenanza realizará una jornada de ocho horas
diarias, conforme al hOrario que en cada caso establezca el
Servicio. 1.os Sábados sólo ge trabajara durante la jornada de
mañana q uc esté establecida.

Durante un período de tres mases consecutivos, que coincidi·
rán nepesariamente con .las mayores necesidades de campaña,
según la Zona, y que previamente deberá lOer señalado por el
Servicio Nacional de Productos Agrarios. las cuatro horas de la
media jornada del sabado por ia tarde se recuperaran durante
los cinco días restantes <fe la. semana."

Segundo. Se añadirá a ia citada Ordenanza de Trabajo las
siguientes disposiciones:

Disposición adicional.-La Ordenanza de rrabajo para el
Servicio Nacional de Productos Agrarios de 26 de mayo d.e 1911,
en su vigente texto, sigue en vigor en todo aqll~llo que no re
sulte modificado.

Disposición finaL~La presente Orden, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado,., surtirá efectos desde el dia 1 de
enero de 1973.

ORDEN de 2 de ;uUo de 1973 por la que se autoriza
la instala.c-ión de un Mercado en Origen de pro
ductos agrarios en la zona Sur de la provincia de
León, y la implicación d~ la Empresa Nacional
..Mercorsa-- en su construcción, gestión y explo
tacíón.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada por el
Presidente de la Comisión Coordinadora de Mercados en Origen,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Provincia: Toledo.
Municipio: Villacañas.
Localidad: Villacañas.
Denominación: «Nuestra Señora de la Consolación~<

Domicilio: Gtircfa Morato, 5.
Titular: Josefina Maria Gareta Gujnot lFteligio'i&:'; de Nuestra

Señora de la Consolación).
Transformación y clasificación condicionada ('o Colegio d-e

Educación. General Básica de ocho unidades, con capacidad
para. 320 puestos escolares, constituida por un edificio situado
en la calle García Morato, 5.

Maquinista Jefe .. " 310
Maquinista de primera 280
Maquinista de segunda <0...... 260
Inspector, Vigilante de obras, a extinguir __ 251
Maquinista de tercera 220
Conductor de vehiculos . « ,......... 220
A uxilíar de serviCios 210
Mozo especializado ,.. ..,............. 200
Mozo . ._ ,... 190
Vigilante 186
Repasador de sacos 1~

..Art. 25. Pagas extraordinariQs.~EI Servicio Nacional de
Productos Agrarios abonara a su personal obrero tres pagas
extraordinarias anuales para conmemorar las festividades de Na
vidad, 18 de Julio y San Isidro Labra,dor.

La cuantía de ast&!> pagas extraordinarias será- cada una
equivalente a una mensualidad del salario base establecido en
el artícuflo 22, mas la antigüedad, y serán devengadas por todo
e~ person~l obrero, sin distinción alguna, y en forma propor
clOnal al tIempo de la prestación de servicio.•

..Art. 26. Prima de asistencia.-'Con ind~pendencia de los
conceptos retributivos establecidos en la prese'nte sé concederá
una prima por cuantía de 20 pesetas por día de asistencia efec
tiva al trabajo.

No se percibirá. por el .trabajador esta prima de asistencia
c~ando no concurran los requisitos exigidos por el Servicio Na
CIOnal de Productos Agrarios para que sea acreedor al derecho
de la prima de productividad, según se dispone en el siguiente
artículo 28...

...Art. 27. Plus de toxic~dad.-EI personal obrero que trabaje
en locaLes donde se manejen productos tóxicos tendrá. derecho
a percibir. un plus de 70 pesetas diarias d1.u-ante el tiempo en
qUe realmente se utilicen tales productos.•

Pesetas
diaria<>

lImos. Sres.: Vista la propuesta. formulada por la Dirección
General del Servicio Nacional de Próductos Agrarios. anterior
mente denominada Servicio Nacional de Cereales, .para que se
proceda a modificar determinados articules de la Ordenanza de
Trabajo por la. que aquél se rige, aprobada por Orden del 26 de
mayo de 1971, y en la que se recogen los acuerdos al-eanzados
por la Comisión que, a tal fin, fUé designada por dicho Servicio
y atendidos los informes emitidos por los Ministerios de Agri
cultura y Hacienda, he acordado:

Primero. Se modifican los articulas 22. 15. 26. 21, 28 Y 29 de
la Ordenanza del Servicio Nacional de Cereales, actualmente
d:; Productos Agrarios, de 2fJ de mayo de 1971, en la forma si
guiente:

.Art. 22. El personal obrero de este Servicio Nacional de
Productos Agrarios tendra derecho a percibir anticipos a cuenta
del trabajo realizado.

Se establece a continuación los siguientes sueldos para. las
categorías profesionales que han quedado definidas en el ar
ticulo noveno de la sección segunda de la presente Ordenanza.

ORDEN de 10 de julio de 1973 por la que se modi
fican determinad08 arttculoB de la Ordenanza del
Servicio Nacional de Cereales (.actualmente Pro
ductos Agrarios), aprobada por Orden de 26 de
mayo de 19'11. .

MINISTERIO DE TRABAJO

Transformación y clasificación condicionada en Colegio de
Educación General Básica de ocho' unidades, con capacidad
para 320 puestos escolares, constituido por ull. edificio situ~o
en la calle del Cristo, 2.

-;'1
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1. Autorizar la instalación de un Mercado en Origen de
Productos Agrarios en la zona SUr de la provincia de León.

2. Comprobado que los posibles promotores del Mercado ci
taQos en el articulo octavo del Decreto 291611970, DO cubren la
totalidad de la financiación prevista, se con&idera necesaria la
implicación de la Empresa NacíonalcMercorsa.. , como subsidia
rla de dicha iniciativa locar. en la construcción, gestión y ex
plotación el mercado antedicho.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Orígen
de Productos Agrarios y Prefoidoote de la Comisión Coordina
dora de Mercados en Origen.

ORDEN de 6 de julio de 1973 por la, qUe 8$ aprue
ba. el Plan de Mejoras Territoriales :v Obras de la
zona de concentración parcelaria de AbaniUai Luey
(Santander).

Ilmos. ~res.: Por Decreto de 15 de julio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Abanillas de Luey {Santander}.

En cumplimiento d,e lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Del;>Ml'(lllo Agrario del2 d:e $nero de 1973,el
Institutq Nacional de Reforpla y Desarrollo Agtarioha rédacta
do y somete a la aprobación de este, Ministeri() eJ Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de A~H~ de Luey
(Santanderl, que se refiere a las obras de red ,de caminos y
red de saneamiento.... Examinado el referido Plan, este, Minis
terio com.i4era que las, obras en él 'indutdas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina' el artículo 61,
de acuerdo con ,lo especificado en el artkulo,'62, de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 d'6 eneto de, 1973,

En su virtud, este Ministerio' se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de, Mejoras Territoriales y
Obras, redac~o por el Instituto Naciooal de, Reforma y Des
arrollo Agrano, para la zona de concentra(;i¡)n parcelaria de
AbauHlas de Luey (Santander), declarada de utilidad pública
por Decreto de 15 de julio de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo e~ta.blecido en el ~rticulo 62 de
la, Ley de Reforma y. Desarrollo .Agrario de 12 de anero de 1973,
Be. considera que las obras de red de caminos, Y red 'de sanea
nuento quedan clasificadas de interé:s general en el grupo al
del artículo 61 de dichi:J. L~y.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de qUe terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

C~rto.-.~pr el Instituto Nadonal de ReforJnay Desarrollo
Agrano se dIctarán las normas, pertin-ent.es .para la mejor apli
cación' de cuanto se dispone en la. presente Ord~n.

Lo que comunico a VV. n. para su conocünien,to y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sres: Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de junto de 1973 por la (IlÚ~ se dispone
el r-Ufflplimiento de la sentencta del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 25' de abril dé' 1973 en el
recurso ( mtenci08o-adm:inístra.tivo.rtúme-ro 8:184, in
terpuesto contra resolución de éste' D~.partamento
de fecha 4 de Julio de 1067 por cElder Dempster
(Canary IskmdJ LTD.,

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
".184, ante la Sala Cuarta del Ttibuna.l SupreulO, entre .Elder
Dempster (Canary Island) LTD,., comodemandante'y la.Admi
nistración General del Estado como demandada, oontraResolu.

ción de este Departa! .ento de fecha. 4 de julio de 1967, sobre
recl':l.mación por Jcha sociedad del importe del impuesto de trá
fico de empresas, se ha dictado, con fecha 25 de abril de 1973,
sentencia cuya parte 1ispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin entrar a examinar las cuestiones sobre
inadmisibilidad del ~curso Gontencioso-administrativo denuncja
das por el Abogado del Estado, y lo propio en cuanto a la
cuestión de fondo, y estimando en~rté, el aludido recurso
deducido a nombre de ..Elder Dempster (Canary IsIand) LTD»-,
contra resolución de la Comisarftt, General de A~tecimientos

y Transportes de cuatro de julio de mil novecientos sesenta y
siete, que al rechazar alzada, coñfirma decisión de la Delegación
Provincial de Abastecimientos de Las Palmas de catorce' de
noviembre de m:! novecientos sesenta y 1Je18, por la qu'e se de
negó reclamación formulada por la 'citada parte recurrente,
por estar exenta la Comisaria, del pago que por repercu,sión se
interesaba dellmpuesto de Tráfico de Empresas por cuantía de
setenta y dos mil trescientas treinta y, nueve pesetas; debemos
declarar y declaramos la invalidez del, acto administrativo re
ferido de ~uatro de julio de ron novecientos besenta y siete
en base a ~a iJmisión del trámite de no haber sido oído con
preferencia a ser dictado el' Consejo de Estado en sU Comisión
Permanente, lQ que deberá ser cumplido antes de que se tome'~
resolución definitiva; y por consiguiente, procede retrotraer el
expediente 3.ra. que ese trámite omitido se subsane; anulando
todas las actuaciones que sean necesarias anteriores a ese
acuerdo administrattvorBseñado y subsistentes las que proce
dan; sin que sea. de hacer declaración especial en cuanto a
costas en d presente pro<:edimiento...

En, su virtud. este Ministerio ha tenido a. bien disponer se
cumpla en sus propi-os términos 1.... referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo "n el "JioleUn Oficial del Estado., todo
ello en cumplimiento de 1Q previsto en el ,artiCulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicctón Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956,

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1973.-P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor Trenor.

I1mo Sr. Subsecretario de Comercio.

RESOLUCION de la Dirección, General de Política
Arancelaria e ImportaCión por la que se anuncía
la segunda convocatoria del' contin'gente-base nú
mero 74. cChasÍ8' y carrocería$ de vehiculos auto
móviles».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido corno consecuencia
de,la finnadel,Acuerdo entre.Espada y laC.·E. E."ha resuelto
abrir el contingente~?ase número 74; en segunda convocatoria.

Parlidas arancelarias

87;04
87,05

con arreglo a las siguientes normas;

1.& El contingente se abre, por un total de nueve millones
ochocientas cuarenta. mil cuatrocientas pesetas, correspondiente
al 50 por 100 del total,anual.

2.& Las peticiones ~ formularán únicamente por represen~

tantes de fabricantes ex,tranjeros en los impresos habilitados pa
ra importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., que
se facilitarán en el Registro General de~ este Ministerio o en el
de sus Delegaciones Regionales.

3.& Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro
del plazo de treinta dias, contados ap~de la publicación en
el cBoletín Oficial del Estado» de esta. Resolución.

El plazo de presenta-ción 'de las licencias será de, veinte dífls,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.& Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios, y pro·
cedentes de la' C. E. E, o aquellos que, siendo originarios de
la C, E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho pros se efectúa al amparo de un ti·
tulo de transporte única expedido en algún país miembro de
la c. E. E. o esté justificado por razones geográficas, entendiendo
por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de embar
car o desembarcar mercancías en los puertos portugueses de
Lisboa y Oporto" sin <¡ue sean despachadf.ts a consumo en la
Aduana de tránsito y sin que s'Qfran rnás,manipulación que la
necesaria¡ para 'su conse-rvación. Este últim'O"requisito deberá sel'
debidamente certificado por la Aduana. de tránsito, de acuerdo


